
¿saleye»,dráenesy «nuncios que hayan da Inmutar»» en iv jjjwrassB Oj?ictm.E8 se han de hulboil: al J»fe Político respec-
¿I», por cuyo conducto s* pagaran a lo» editores da lo* swncio-
s4i»« perioalco*i • 

(Real orden «e 6 de Abril de 1S6S.) 
3« pnbliesi ioáo» lo* días, üeenta loi dauingoi. 

OFÍOIKáS: PELIGROS, 8, entrennalo dereob» 
TBLBFONO 2.981 

HB CI1SK AOOCB Y OH XSBB A BKIB 

: IPREEI® DE avia--

Cuatros oftcialtt.Su «a¿u capital, Ilo-rado a doiñicilioi ï;£) peseta» BseneeAleef rae
rá du ella, S'60 al mes, 10,69 ai trimestre, 21 ai «maitre j m por tut «fia, 

Pur<K«¿«>'**.—Bu «sta capital, Uevade a domiciliò 12 pwtartaa trimestre, 24 al se
mestre y 48 al ¡uño, y fuera de ella, 15 ai trisa eatra, 30 al semetîra y óO al tóí, 

Se admiten nucrtpciones en Madrid, en la Admtaietracion del BorjaTOr, calle ds Pe» 
liaros, 3 «litio, dcha.—Fasta <9.e esta capital, directamente por medio d« carca a la Ad> 
minietraciòn coa inclnsiOn del importe del tiempo d« abono en iet/a d* fácil cobro. 

Anuncios procedentes d8 ia Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción . . . . . . . . . . O 50 PI*flt8g. 

Edictos judiciales, ídem id . . . - 1 00 • — 
Dependencias oficiales, ídem id . . - • . . . . . . 0 75 
Anuncios particulares, Ídem Id. . . . . . . . 1 50 —• 

Número saelto -a Centros oficiales, 50 eéatira©» 
A particulares, 6 0 céntimos. 

Parte o f i ó i a I 
presumía mi cohsejo m himstbgs 

8u Majestad el Rey Don_ Alfon
so XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
Seína Doti» Victoria Enmenia, y 
SS. A A RR. el Príncipe da Asturias 
•e Infantes, continúan sin novedad en 
8n importante salud. 

De igaal beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

5obisH\o Civil 

Secretaría.—Sección de expropiación. 
• OIECULAE 

Gen esta fecha se eleva al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital, 
contra providencia de este Gobierno 
de provincia, en virtud de la que fue
ron justipreciados unos terrenos de la 
pertenencia de D.Luis déla Mata y 
Martínez, expropiados para la pro
longación de la calle de Jorge Juan. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OEICIAL-para general, conocimiento y 
a los efectos del art. 26 del Regla
mento de 22 de abril de 1890. i' 

Madrid, 19 de agosto de 1920. 
El Gobernador, 

Marqués de Grijalba. 

Sección de examen de cuentas 
y presupuestos municipales 

OIEOULAE '1 

Se previene a los Ayuntamientos, 
<}U8 no hayan rendido la cuenta gene
ral da fondos municipales correspon
dientes: al ejercicio de 1919 20, que si 
Q 0 ; presentan esta cuenta y cuantas 
adeuden .de años anteriores, en el im
prorrogable plazo de quince días, me 
veré en la: precisión de exigirles las 
debidas responsabilidades y proceder 
»1 nombramiento de comisionado para 

que las forme de ofieiö. y a costa[de 
quien corresponda. 

Madrid, agosto de 1920. 
ErGobernador, 

Marques de Grijalba. 

PBQVlOErasjUDiC^LES 
Audiencia territorial de Madrid 

SECBETAEIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de los señores que por 
concepto de cabezas de familias^ les 
corresponde ser Jurados en esta Cor
té, durante el próximo año dé 1921, 
según sorteo verificado por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, el dia 31 
de julio último. 

NÚMERO DE OBDEN.—NOMBEES 
: Y APELLIDOS Y DOMICILIOS c 

CAPITAL 
Cabezas de familias 

(Continuación) 
37 D. Manuel de'Cato Pollán. — In

dustrial.— Fuenearral 156 
38 D. José Moñtaner Anchó.—Oomér-

oie.—Fuenearral 166 
39 D. Manuel Cantos Romanillos.— 

Comercio.—Faencarral 166 
40 D. Francisco Estrada Sánchez.— 

Ebanista.—Jordán 23 
41 D. Pedro García Marugán. —Co

mercio.— Plaza dé Olavide 11' 
42 D. Gumensinde López¿ — Oomer-

; ció.—Plaza de Olavide 11 
43 D. José Alonso López.—Propieta-/ 

rio—Trafalgar 11 duplicado 
44 D. Basilio Pérez Oabañas.—Tala

bartero.—Trafalgar 13 
45 D. Ventura Egea Sancho.—Comer

cio.—Olid 12 
46 D. Juan Uceda de Dios.—Pintor.— 

Palafox 23 
4T D. Juan Manuel Jiménez Ramí

rez.—Propietario.—Oviedo 19 
48 D. Nicolás García Moreno; - - íu* 

dustriaU—Glorieta de Ruiz Ji-
• ménez 1 ' ' 

49 D. Nicolás Esteban- Valentía.—In
dustrial ¡ - Teruel 1 . 

50 D. Mareos Santos Vicente. — In
dustrial.—Ticiano 12 ' 

51 D. 

52 D. 

53 D. 

54 D. 

55 D. 

56 D. 

57 D. 

58 D. 

59 D. 

60 D. 

61 D. 

62 D. 

-Pelu-

63 D. 

64 D. 

65 D. 

66 D. 

67 D. 

68 D. 

69 D. 

70 D. 

71 Ü. 

72 D. 

73D. 

74 D. 

75 D. 

Ramón Rmz Rodríguez 
quero.—Artistas 3 
Telesforo Olarte Laherran. — 
Vendedor.—Artistas 25 
Guillermo García Góngora.— 
Mecánico.—Artistas 14 

Ciríaco García de Lucas.—In-
dustrial.—Bravo Murillo 42 
Fructuoso del Toro Oliño.— 
Propietario.—Guipúzcoa 1 
Clemente Sánchez Gómez.— 
Propietario.—Istúriz 7 
Segundo Vela Alonso.—Indus
trial.—Istúriz 18 
Mariano López Revillas.-^-Co-
mereio.—Corredera Alta 27 

Florentino Martín Marina.—Co
mercio.—Corredera Alta 24 

Inocencio Blaneo Fernández.— 
Comeroio.— Divino Pastor 17 
Juan Cívico Zamora.—Reloje
ro.^-Plaza del Dos de Mayo 8 
Isidoro Jesús Chipar Fernán
dez, y— Empleado. — Calle del 
Dos de Mayo 8 
Pablo Ramón Santos. —•' Co
mercio.—Plaza del Dos de Ma
yo 10 

Pedro oonzález Barroso:— In
dustrial,—Palma 4 
Pablo Aguilera Guerrero.—Co
mercio.—Palma 22 

. José Campos Rivera.—Indus
trial.—Palma 26 
Luis Rodríguez Baro.—Flori
cultor.—San Bernardo 78 

. Antonio de la Vega Pérez.— 
Comercio.—Abas cal 13 

Angel Landa Escalada.—Maes
tro.—Abascal 28 
Agustín Sánchez Pintado. — 
Broncista.—Alonso Cano 13 j 
Rafael González Diéguez. — 
Carpintero.—Bretón de los He
rreros 3 " 
Miguel García Gall.-Albañil.-
Bretóa de lös Herreros 8 
Juan Rodríguez Pérez. —Co
mercio.—García de Paredes 72 
Hermenegildo Gaicía Jiménez.-
Estanquero. —Miguel Ángel 29 

Tomás Gómez García.?—Escul
tor.—Morejóp 2 

76 D. 

77 D. 

78 D. 

79 D. 

80 D. 

81 D. 

82 D. 

83.D. 

84 D. 

85 D. 

í 8SD. 

f 
:' 87 D. 

, 88 D. 

89 D. 

90 D. 

91 D 

92 D. 

93 D. 

94 D. 

96 D. 

96 D. 

97 D. 

98 P . 

99 D. 

100 d; 

101 D, 

102 D. 

Mariano Peñalba Sanz,—Indus 
trial.—Ponce de León 5 
Alberto Escudero Leaniz.—In
dustrial. -Ponzano 11 
Pedro Brieba Ruiz. — Indus-
trial— PonzBno 25 
Manuel Martínez Viseda.—lu
cí ustrial.—Ponzano 18 
José Gonzalez .García.—Indus-
trial.—Ponzano 38 

Celedonio Doñi Jiménez.—Co
mercio.—Santa Engracia 66 
Damián Rueda Jorge.—Indus
trial.—Santa Engracia 74 
Gregorio Gil Esteban.—Dora
dor.—Santa Engracia 90 

Juan Andaluz Ponoe.—Pintor.-
Santa Engracia 92 
José Sobrino Sobrino.—-Comer
oio.—Viriato 21 
José Barrena Alonso.—Indus
trial. — Zurbano 68 

Toribio Pérez García,—Carpin
tero.—Cardenal Cisneros 11 
Benito Hernández Pinilla.—In
dustrial.—Cardenal Cisneros 6 

José Serrano Sánchez.—Vidrie
ro.—Eguiluz 9 

Jacinto Gifaldo Oanonge.—Co
mercio.—Faencarral 122 
Alejandro de Arce Gómez.— 
Comercio,—Fuenearral 128 

Juan Caballé Plá.—Zapatero.—> 
Manuel Sil vela 3 

Mauricio Alonso Pélebo.—Co
meroio.— Sagasta 9 
Castor Barrientos García.—Co
mercio.—Santa Engracia 21 
Francisco Soseña Caballero.— 
Comercio.'—Carranza 3 
Pablo Rojo Escudero.—-Indus
trial.—Carranza 11 , 

Eugenio López López.—Estan
quero.—Carranza 21 
Antonio Rozas Laguua.—In
dustrial.—Fuenearral 119 
Manuel Izquierdo Sanz.— Co
mercio.— Mülasaña 19 

. Ángel Manzanares |Toledo.— 
Impresor.- Malasaña 3£ 
, Arturo Simal Lastras.—Indus
trial.—Malasaña 22 
Ciríaco Hernando Diez..—Es

tanquero.—Fuenearral 135 
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103 D. Alvaro Alonso García.—In

dustrial.—Fuencarral 169 
J.04D. Luis Cuéllar Requena.— In

dustrial.—Monteleón 19 
106 D. Felipe Medrano Sanz.—Indus

, trial.—San dob&l f7 
106 D. Narciso Hernández Cañadas.— 

Industrial.—Eloy Gonzalo 26 
107 D. Lorenzo González Pérez.—In

dustrial.—Eloy Gonzalo 30 
108 D. Pedro de la Нои Miguel.—In

dustrial.—Luehana 27 
109 D. Salustiano Terrado Morales.— 

Comercio.Raimundo Lnlio 11 
110 D. José Martín Eiaño.—Indus

trial.—Santa Engracia 46 
1111> Gervasio Martín Ramos.—In

dustrial.—Santa Feliciana 1 
112 D. Clemente Casas Ayuso.—Pa

nadero. —Traíalgar 20 
113 D. Manuel Gómez Arenas.—Ta

picero.—Alameda 24 
114 D. Rieardo Chana Montes.—Co

mercio.—Atocha 187 
116 D. Jesús del Rosal Carranza.— 

Industrial.—Fúcar 25 
116 D. Juan Alvarez Pérez. — Indus

trial. — Gebemador 20 
117 D. Ventura Aviles Figueroa.—In

dustrial.—Moratín 67 
118 D Alfonso García Gómez.—In ¡ 

dustrial.—Paseo del Prado 28 
119 D. Toribio Calvo Grindos. — In

dustrial.—Paseo del Prado 2& 
120 D. Antonio López Arias.—Indus

trial.  S a n Pedro 18 
121 D. Juan Lucía Perona.— Indus

trial.—Verónica 13 y 16 
122 D. Ángel E, Martínez Fernández, 

Comercio.— Plaza del Ángel 9 
123 D Eduardo Pérez Martínez.—Re

lojero.—Atocha 25 
124 D. Bruno López Bravo.— Comer

cio.—Atocha 49 
126 D. Clemente Murillo Sáiz de Qui ' 

jana.—Comereio. — Atocha 69 
126 D. Nicolás López Callado. — Со j 

mercio. —Atocha 22 y 26 
127 D. Gabriel Horcajada López.—Co

mercio.—Atocha 46 
128 D. Nicolás Parrondo Peláez.— In

dustrial.—Cañizares 2 al б 
129 D. Francisco Asensio Castillo. — 

Comercio.—Carretas 45 
130 D. Cesáreo Castresana Kuiz.— 

Comercio.—Huertas 4 
131 D. Indaleeio Cortés Bandes.—In

dustrial.—Huertas 10 
132 D. Gregorio García García*—Con

fitflro.—León 38 
133 D. Antonio Garay López.—Co

mercio.—León 38 
134 D. Laureano Uscarrey Agueva.— 

Comercio.—Luis Vélez de Gue

vara 2 
135 D. Julián Barraca Cerezo.—Co

mercio.—Magdalena 3 
136 D. Ángel Gómez Blanco.—Indus

trial.—Magdalena 19 
137 D. Ismael Rey Redondo.—Indus

tr ial .  Plaza de Matute 6 
138 D. Manuel Serra Sánchez.—In

dustrial.—Príncipe 31 
139 D. Manuel López García.—Relo

jero.—Relatores 7 
240 D. Miguel Perís Lozano.—Indus

trial.— Relatores 17 

141 D. Antonio Canseco García, — In

dustrial.—San Sebastián 2 
142 D. José Ruiz de las Mazas Duran. 

Industrial.—Cervantes 2 
143 D. Santos Arteaga Mateo.—In

dustrial.—Cervantes 18 
144 D. Ciríaco Bustillo Sarachaga. — 

Industrial.—Echegaray 35 
145 D. Mariano Rodríguez Velasoo.— 

Comercio.—Huertas 55 
146 D. Alvaro Caballero Martínez. — 

Industrial.—Plaza de Jesús 1 
147 D. José Andía Bauso.—Industrial. 

Jesús 2 
148 D. Enrique Ferrero Calvo.—In

dustrial.—León 3 
149 D. Alejandro Fernández Martínez. 

Industrial.—León 9 
160 D, Teodoro Elizondo Irigoyen.— 

Industrial.—León 15 
151 D. Manuel ^ovilla Pérez.—Confi

tero.—León 14 y 16 
152 D. Ambrosio Feito Gallo.—In

dustrial.—Lope de Vega 5 
153 D. Arturo Lova Alvarez.—Cante

ro.—Lope de Vega 23 y 25 
154 D. Antonio Ajilan Santos.—In

dustrial.—Lope de Vega 32 
165 D. Sebastián Martínez de la Pe

ña.—Propietario.—Prado 28 
156 1). Tirso La Iglesia Gémez.— In

dustrial.—San Agustía 17 
167 D. Dámaso Villarroya Martínez.— 

Sastre.—San Agustín 14 
158 D. Ángel Oloriz Morera.—Comer

cio.—Alcalá 28 
159 D. Andrés Sánchez Junco. — Co

mercio.—Arlaban 5 
160 D. Pascual Mateo Aviles.—Comer

cio.—Los Madrazo 5 
161 D. Juan Manuel Elizondo Sán

chez. — Industrial. — Los Ma

drazo 8 y 8 
162 D. Antonio Vidal Suárez.—Indus

trial.—Los Madrazo 32 
163 D. Fernando Zamacola Arregui. 

Comercio.—Carrera de San Je

rónimo 49 
164 D. Mariano Alonso Sáiz.—Indus

trial.—Atooha 62 
165 D. Antonio Cabanilla Blanco.— 

Comercio.—Atocha 66 
166 D. Ramón Sevilla Vela.—Comer

cio.—; Ato cha 70 
167 D. Pedro Palomar Garoía. — Co

mercio.—Acocha 92 
168 D. José Pumarega Bravo. —In

dustrial.—Atooha 96 
169 D. Severiano Fernández de Valde

rrama.Comercio.Atocha 114 
170 D. Faustino Alonso Alonso.—In

dustrial.—Atocha 120 
171 D. Agustín Gálvez Pérez. — In

dustrial. — Glorieta de A t o 
cha 16 

172 D. Manuel Mayo Gavilán.—In

dustrial.—Drumen 3 
173 D. Francisco Pedro Santandréu 

Gaví. — Industrial. — Marqués 
de Toca 7 

174 D. Toribio Alvarez Alvarez.—In

dustrial.—San Agustín 6 
176 D. Martín Arellano Martín.—Co

meroio.Santa Isabel 5 
176 D. Ignacio Ferrer Femelo.—In

dustrial.—Santa Isabel 9 
177 D. José Fernández García.—In

dustrial.—Santa Isabel 41 

178 D. Inocencio Segura San Juan.— 
Industrial—Gutenberg 2 

179 D. Ramón Cuevas Andarios.— 
Comercio.—Gutenberg 12 

180 D. Anselmo Martín Centenera.— 
Industrial.—Juan Gallardo 1 

181 D. Juan Barrero López.—Indus

trial.—Pacífico 11 
182 D. Justo Morillal Olmo.—Indus

trial.—Pacífico 23 
183 D. Galo Mauricio Carrasco.—In

dustrial.—Pacífico 39 
184 D. Eugenio Cernuda Fernán

dez. — Comercio.—Pacífico 43 
185 D. Domingo González de Pablo.— 

Industrial.—Pacífico 57 
186 D. Blas Benayas Lapón. — Bar

bero.—Pacífico 69 
187 D. Francisco Fernández Taló.— 

Comercio.—Reina Cristina 24 
188 D. Francisco Robles Castillo.— 

Industrial.—Alcalá 86 
189 D. Bonifacio Ravanal Caballero.— 

Industrial.—Alcalá 94 
190 D. José Quiral Rodán. — Indus

trial.—Alcalá 132 
191 D. Pedro Valle Marcos.—Indus

trial.—Alcalá 164 
192 D. Lucio Rodríguez Añiles. — 

Ebanista. — Antonio Acuña 4 
193 D.Felipe Siber Martín.—Indus

trial.—Carretera de Aragón 4 
194 D, Jesús Zorrilla Manglano.—In 

dustrial. —Carretera del Este 6 
195 D. Francisco López Rodríguez.— 

Comercio.—Goya 46 
196 D. Mateo Ripoll Roga. — Mecá

nico.—Hermosilla 59 
197 D. Maximino Robles Muñoz. —In

dustrial.—Carretera de Vicál

varo 2 
198 D. Pedro Jiménez Sánchez Car

pintero. — Saste. — Plaza del 
Ángel 2 

199 D. Francisco Cano Cerrada,—Co

mercio.—Cruz 19 
200 D. Aquilino Fernández Gonzá

lez.—Industrial.—Cruz 47 y 49 
201 D. José Hernández Galán,—In

dustrial.—Expoz y Mina 24y 26 
202 D. Bernardo Balera Barrera. — 

Industrial.—Calle del Prado 13 
203 D. José Poveda Ramírez. — I n ' 

dustrial.—Príncipe 24 
204 D. Victoriano Maté Macho.—In

dustrial.—Venturado la Vega 6 
205 D. Ángel Martínez López.—In

dustrial.—Paseo de ¡Atooha 7 
206 D. Tomás Pastor García. — Co

mercio.—Paseo de Atocha 15 
207 D. Mauro Gutiérrez Pérez.—In

dustrial.—Juan de Mena 1 
208 D. Manuel del Palacio García.— 

Industrial.—Juan de Mena 21 
209 D. Ángel Pérez Ramírez. — Co

mercio.—Lealtad 20 
210 D. Ramón Lancho Domingo.—In

dustrial.—Paseo del; Prado & 
211 D. Francisco González García.— 

Industaial.—Amor de Dios 6 
212 D. Santos García Aneherro.—In

dustrial.—Amor de Dios 8 
213 D. Segundo, Lorente Sebastián.— 

Industrial.—Atocha 95 
214 D. Carlos Santos Puente.—Indus

trial.—Atooha 131 
215 D. Saturnino Alvarez Blas.—In

dustrial.—Huertas 60 

216 D. Ascensión Pérez Martínez I 
Industrial.—Jesús 14 I 

217 D. Plácido Viejo Fraguas.-cB 
mercio.—León 37 H 

218 D. Pedro Sierra Carracedo.—oH 
mercio.—Moratín 43 I 

219 D. Claudio Mateo Núñez.—Indi 
trial.—Moratín 22 • 

220 D. José María Fernández MaríJ 
Comeroio.—Santa María 19 H 

221 D. Nemesio González Gutierre A 
Industrial.—Moratín 41 V 

222 D. Simeón Valle Gómez.— InduM 
trial.—Moratín 41 I 

223 D. Felipe Estaire García.—Indi 
trial.—León 41 I 

224 D. Justo San Juan Sanz.—InchiM 
trial.—Argumosa 4 I 

225 D. JoséMartín Jadrá.—Maestro. • 
Argumosa 6 I 

226 D. Raimundo Barrio Velasoo,M 
Jornalero.Ronda de Atocha 

227 D. Benigno Cano Alvarez •—ItB 
dustrial.—Doctor Fourquet si 

228 D. Pedro Pérez G o n z á l e z .  » 
dustrial.—Fe 6 • 

229 D. Macario Muñoz Muñoz.—iM 
dustrial.—Fe 10 • 

230 D. Domingo Hernández Mai« 
tínez.—Industrial.— Salitre « 

231 D. José Alcubilla Hernanáo.B 
S Industrial.—Sombrererías I 

232 D. Fulgencio Díaz López.—Xnl 
dustrial.—C. Valencia 3 I 

233 D. Epifanio Martínez Vino— IvM 
dustrial. —C. Valencia 3 I 

234 D. Antonio Barroso Lumbreras.

Comercio.—C. Valencia 8 
235 D. Ezequiel Pérez Mínguez.—In 

dustrial.—C. Valencia 26 
236 D. Manuel Mayo Martín.—Indas 

trial.—Ancora 3 
237 ©. José Arandas Consuegras.

Industrial.—Ancora 6 
238 D. Abelardo Sánchez Cansinet.

Industrial.—C. Delicias 3 
239 D Jo3é Santos Caballeada.—In

dustrial.—C. Delicias 7 
240 D. Alfonso del Río Ramos.—In 

dustrial.—Calle de las Deli

cias 7 
241 D. Balbino Alvarez Rodríguez

Industrial.—Paseo de las Deli

cias 33 
242 D. Benito Torres Sánchez.—In

dustrial.—Paseo de las Deli

cias 37 
243 D. Manuel Pesen Martín.—De

'' pendiente.—Paseo de las Deli

cias 33 
244 D. José Gurrions Romero.— In* 

dustrial.—Paseo de las Deli

cias 47 
245 D. Jacinto Vázquez Maero.—In

dustrial.— Paseo de las Deli

cias 
246 D. Ángel Hernández Benito.— 

Jornalero.—General Lacy 8 
247 D. Adolfo Lamad Hernández

Industrial.—General Lacy 24 
248 D. Julián Bernés Patón.—Indus

trial.— General Lacy 32 
250 D. Cándido Caballos Parió—Jor

nalero.—Méndez Alvaro 2 
251 D. Joaquín López del C a m p e 

Industrial.— Méndez Alvaro 6 
262 D, José Rocha Carerio.— Indus

trial.—Méndez Alvaro 16 
(Continuará.) 



SERVIGIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE MADRID MES DE JUNIO 

JSSlAÍDO demostrativo de las enfermedades infecto^ contagiosas y parasitarias que han atacado a los ¡animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Carbunco báctéridiano 
Ídem. • . 
ídem • • 
ídem 

PARTIDO 

Getafe..... 
N avalcarnero....... 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
San Lorenzo del Escorial 

MUNICIPIO 

M ó s t o l e s . . . . . . . . . . . . . , 
Villanueva de Perales. 
ídem, . . . 
El Eecorial . . . j f . . . . . . 

A N I M A. L. B3 S 

ESPECIE 

Ovina.., 
Caprina. 
¡Ovina... 
Bovina.. 

Perineumonía conta.*. ¡Getafe*...... 

Totales... 

. . . . . JCarabanchel Bajo . ...||Bovina. 

Glosopeda. 
ídem 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
ídem 
ídem-
Ídem 
ídem.. 
í d e m . . . . -
í d e m . . . . . 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . • 
Ídem.. . . 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem 
ídem. . . . 
í d e m . , . . . 
í d e m . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . • • 
ídem . . . . 
ídem, i •. 
ídem, 
ídem. . . • 
ídem 
í d e m . . . . . 
Ídem,. . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . 
í d e m . . . . . 
í d e m . ; . . , 
ídem, 
ídem...... 
í d e m . . . , 
Ídem.». 
ídem. •..., 
í d e m . . . . 
ídem','*».. 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem.. . 
í d e m . . . . 
ídem. . . 
í d e m . . . . 
ídem . •. 
í d e m . . . . 
Ideni.. . . 
Idem. "... 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem , . . 

•' Idem., v. 
, ídem . *,. 

Ídem... . . 
í d e m . . . . 
Ídem . . . 
ídem ... 
ídem. - . . 
í d e m . . . . 
Ídem-. . • 
ídem. 
ídem. 
Ídem.. 
Ídem. 
Ídem., 
ídem. ; 
ídem.; 
ídem.. 

/ 

Alcalá de Henares. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . 
Mem 
Idem.. . 
Idem ..'• 
I d e m . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem.. 
Tdem •. 
Idem • 
Idem.» 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem. • . . . . . . 
Idem. 
Idem. .... 
Meir . . . . . . . . . 
Idem i 
Colmenar Viejo. 
Idem • • •• 
Idem . . . . . . . . 
Idem - . . . • 
I d o m . . . . . . . . . . 
Idem • . . • 
Idem.. •• » 
Idem 
Idem. .• 
Idem.. . . . . . . . . • • 
Idem.. . . . . . . . . . . . 
I d e m . - . . . . . . . . 
T d e m . . . . . . . . . . 
Idem.•.; • « 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . • • • • 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem..»:, •« « • •'•• • 
Idem ,. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem..: . . . . . • •• 
I d e m . . . . . . . . . •• 
Idem-...' . 
I d e m ; . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Chinchón 
Idem. . . • 
Idem.. . 
I d e m . . , , . 
Idem 
Idem , • • • 
Getafe .-
Idem ». 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Idem. » • • 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m • 
Idem--.-
Idem.. . . . . . . . . 
Idem. -,. 
Idem 
N avalcarnero.. 
I tem 
Idem ' 
Idem ... 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . • • • 
Idem. <..... . .•. 
Idem.. . . . . . . 
Idem ». 
Idem 

Algete. 
ídem 
Xjalvir. 
íárajae de Madrid..... 

ídem. . . ., 
ídem 
ídem. . . .» 
wanillejas.. 
Corpa... 
í d e m . . . . 
ídem 
Costada. . . . . . . . 
Fuente el Saz 
Loeches 
Mejorada del Campo.. 
Rivaa . . . 
V i c á l v a r o . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . 
ídem . . . . . . . . . . . . . . 
Villalviila 
ídem 
ídem..., 
Becerril de la Sierra. • 
ídem. . . 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem v. . . . . . . 
Colmenar Viejo 
ídem 
El Boalo 
ídem - .• 
ídem. 
rdem ••• 
El Molar.. . . . . . . . . 
Cundaüx de la Sierra 
í d e m . . . . 
ídem . . . . . ••• 
ídem 
Manzanares él Real... 
ídem . . . . . . . . 
ídem. . . 
Moralzarzal.. . 
í d e m . i . . . • . ' • . . . . . . . . . . 
Navacerrada . . . . . . . . . . . 
ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Pedrezuela.....'.. • • • 
San Agust ín . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Talamanca....-. < 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Chinchón., 
ídem.. . . . . . . . . . . . •• 
Puentiduefia de Tajo... 
Vi l laeouejoa. . . . . . . . . . . 
Vitlamanrique de Tajo, 
Villar*?] o de Sálvanos.. 
Caramanchel Alto . . . 
Carabanchel Bajo . . . . . . 
Cubas 
ídem. 
Griñón. . . . . . . 
ídem « 
Leganés • . . . 
ídem, • 
ídem. ... 
ídem. 
Móstoles 
San Martin de la Vega 
Ídem 
Torrejón de Volaeco... 
ídem. . . •• 
Brúñete.. .•>:.••• • . » . . . . . . 
Chapinería 
ídem •••< 
ídem.. . . . . . . . . 
Sevilla la N u e v a , . . . . . . 
ídem. ". '•'•'• 
Vi l lamanta. . . . . . . . . . * 
Í d e m . , . . . . . ; 
ídem.. 
Villanueva de Perales 
ídem 

....... • 

Bovina.. . . . . 
Porcina... . . 
Ovina 
Bovna... 
Caprina 
Ovina¿,...... 
Porcina. . . . . 
Bovina.. . , . . 
ídem 
C aurina...... 
Ovina, . . . . . . 
Bovinav..... 
Porcina.. . . . 
Ovina. . . . . . . 
Idem-
Porcina,. . . . 
Bovina.. 
Caprina..... 
Ovina. . . . . . . 
Bovina 
¡Caprina.... • 
O v i n a . . . . . . 
Bovina 
Caprina 
Ovina 
Porcina 
Bovina 
Ovina. . . . . . . 
Bovina 
Caprina..... 
Ovina. 
Porcina...... 
Bovina...;. 
Idem-
¡Caprina..... 
¡Ovina..-. 
Porcina.. • •. 
Bovina 
¡Caprina.*.. 
Porcina . , . 
Bovina.. 
Porcina.... • 
Bovina... . . 
Porcina.... 
Bovina.. . . . 
Idem 
Japrina..... 
Bovina... • . 
Caprina.... 
forcina. . . . 
Caprina.... 
Ovina.. .•... 
Caprina.... 
Ovina;.. • . . 
I d e m . . . . . • 
I d e m . . . . . . 
Idem.. . 
Bovina...... 
Ovina 
Porcina.... 
Caprina.... 
Ovina 
Bovina.. . . . 
Caprina.... 
Ovma. . . . . . 
Porcina.... 
Ovina....... 
Bovina... . . 
Ovina.. 
Bovina 
Ovina 
Caprina.... 
Bovina 
Ovina.. . . . . 
Porcina..., 
Bovina. 
Ovina 
iBovina.-. >;. 
Caprina.... 
Porcina. . 
Bovina.... 
Caprina... 
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Comisión provincia! 
D; Simón Viñals y Arroyo, Licencia

do, en Derecho civil y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Secretario de la 
Excma. Diputación, Comisión pro
vincial, Junta provincial del Censo 
electoral y Comisión mixta de Re
clutamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 30 del 
actual, con anuencia del Sr, Comisario- „ 
de Guerra de Madrid, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Eeales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de^ agosta 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del. Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes actual, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0'50 pesetas. 

ídem de cebada, 1 '91 id. 
ídem de paja, de seis kilogramos, 

0'36 id. 
Litro de aceite, 2'52 id. 
ídem de petróleo, 2'26 id. 
Kilogramo de carbón, 0'22 id. 

N ídem de leña, 0'1 Oíd. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente visada por el Exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 31 de julio de 
1920.—V.° B.°—B. Martín.—Simón 
Viñals. 

(Núm. 1.655) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 
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Impuesto del limare 
Per la Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
del 5 por ciento sobre el importe de 
sus descubiertos, a los oonteibuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta, 
providencia en el BOLKTIN OJFICIAII de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad a lo prevenido^ en dicho articu
lo 51. 

Madrid, 18 de agosto de 1920. 
El Tesorero de Hacienda, 

•• p. s. 
Francisco Guerrero. 

,La Empresa de espeptáoulos a cargo 
de D. Francisco Abad, que actúa en 
la Zona de Recreos del Parque del 
Retiro y circo instalado en el mismo 
Parque. 

(Concluirá.) 
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Juzgados municipales 

ARAN JUEZ 
D. Aurelio Tapia Sintes, Juez muni

cipal de Aranjuez. 
Por el presenta se saca a pública 

subasta por segunda vez, con la reba

ja del veinticinco por ciento de la ta

sación de ochooientas pesetas, o sea, 
por seiscientas, 
XJna tierra en término de Quismondo 

y sitió denominado La Canale
ja, de caber cuatrocientos esta
dales, que contiene cuatrocien
tas cepas viejas o vides; linda: 
por Saliente, con viña de don 
Ruperto Merchán; Mediodía, 

> con otra de D. José Díaz Pérez, 
o sean sus herederos: Poniente, 
con la de D. Valero Merchan, 
y Norte, con otra de D. Juan 
Antonio García Caro; cuya fin
ca no está afecta a hipoteca 
anexa ni gravámenes, y fué 
embargada a su dueño D. Mo
desto Tapia Zamorano en autos 
de juicio verbal civil a instan
cia de la testamentaría de don 
Tomás Banegas Palazón con
tra dieho Sr. Tapia sobre pago 
de pesetas. 

Para la subasta, que se verificará en 
' la Sala audiencia de este Juzgado de 
Aranjuez y en la del Juzgado de Quis

mondo, se señala el día diez y seis de 
septiembre próximo, a las doce horas; 
que los títulos de propiedad han sido 
suplidos a causa de no haberlos que

rido presentar el deudor, por la opor

tuna certificación del Registro de la 
propiedad de Escalona, sin que el re

matante tenga derecho a exigir otros; 
que no sa admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del va

lor actual, y que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse previa

mente enia mesa del Juzgado, por lo 
menos, el diez por ciento del valor, o 
sean sesenta pesetas, y que la certifi

cación del Registro de lá propiedad, 
supletoria dejos títulos, se encuentra 
de manifiesto en este Juzgado' a dis

posición de las personas que deseen 
interesarse en ei remate. 

Aranjuez, diez y seis de agosto de 
mil novecientos veinte. 

Aurelio Tapia. 
El Secretario, 

Firmado. 
'.' (A.—594) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr.: Visto el expediente in

coado en virtud de instancia de don 
Prudencio Muñoz Alvarez, como Pre

sidente del Consejo de Administra

ción de 3a Sociedad Española de auto

móviles Landa, en solicitud de varios 
beneficios de la Ley de 2 de marzo de 
1917, sobre protección a las industrias 
nuevas y desarroyo de las ya existen, 
tes; 

Besultando que en 3 de enero de 
1918 presentó en este Ministerio una 
instancia, ieoha 29 de diciembre ante* 
rior, en la que solicitaba para la So? 
ciedad que representa la protecoión | 
'formulada éa laletra A), dé' la basó 
3. a de lá ley «Acuerdos dé la Admif

recto», interesando principalmente el 
aplazamiento del pago de todos los 
tributos directos sobre industrias y 

: y sus utilidades, hasta que hayan 
i transcurrido cinco años desde que co

•. menzase el ejercicio legal de la mis
; ma (letra B de la base 4. a), y lo rela

l cionado con el apartado K), de la mis

' ma base «Limitación de ! a facultad de 
las Corporaciones locales para i.mpo

( ner arbitrios sobre la industria pro

| protegida»; 
Resultando que en cumplimiento 

' de lodispuesto en el artículo 54 del 
reglamento de 20 de diciembre de 
1917 para la aplicación dé la ley de 2 
marzo anterior, se publicaron los 
anuncios de la industria,de que sé 
trata en la Gaceta dé Madrid y BOLE

TÍN OFICIAI. de 5 de abril de 1918, a 
fin de que los que se considerasen 
perjudicados con la concesión de be

neficio solicitada, pudieran en el pla

zo de veinte días formular los corres

, pondientes escritos de protesta; dere

cho de que no han hecho uso los par

ticulares interesados; 
Resultando que en 8 de mayo de 

19¡8 tuvo entrada este expediente en 
la Comisión Protectora de la Produc

ción nacional para su informe; , 
Resultando que en ,30 de diciembre 

del mismo año fué presentada.en este 
Ministerio una instancia, en que el 
interesado especiScaba los beneficios 
solicitados, que son: exención de im

puestos dé Timbre y Derechos reales 
para los actos de constitución sooial; 
aplazamiento por cinco años de los 
impuestos directos, y limitación de la 
facultad de las Corporaciones lócales 
para imponer arbitrios. 

Resultando que según oficio del 
'Ayuntamiento de Madrid, fecha 19 de 
abril de 1919 diiigido a D. Prudencio 
Muñoz Alvarez, Presidente de la So

ciedad española de automóviles.Lau

da, aquella Corporación, en sesión ce

lebrada en 31 de enero anterior, acor

dó exceptuar del pago de arbitrios 
municipales que grava a la .'c.onstrú

oión o la apertura y primer destino de 
los edificios, alócales propiedad de la 
Sociedad española de automóviles 
Lauda; . . . . 

Resultando que ía sección de Arti

llería del Ministerio de la Guerra "in

formó en 28 de junio de 1919 a la Co

misión Protectora respecto de la inclu

sión en el apartado D del art. l.° del 
reglamento de 20 de diciembre de 
1917, de la fabrieaeión que la Socie

dad Automóviles Landa tiene enas ta 
Corte de motores de explosión para 
automóviles; pequeñas unidades nava

les, aviación y motocicletas, así como 
construcción de batidores para, auto 
móviles, en el sentido de quepro89de 
considerarla comprendida en el. grupo 
D del artículo 1.° del oitado Regla

l mentó; 
(Continuará)* — 

anunoiar. subasta pública para contra

tar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 13 de 
la calle.de Embajadores, en el preció 
tipo de 8.000 pesetas. 

i se compromete a tomar a su eargo di

| oho derribo con estneta sujeooión a 
{ ellas, por (aquí la proposición en esta 
| forma: el precio tipo o con e] aumen

í to detanto por ciento, en letra—en 
Los licitadores, que podrán presen | el precio tipo. 

\ Fecha y firma del proponente, 
í - (E.—412.) 

tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, con poder en estos úl timos ca

sos, bastanteado por alguno'de los se

ñores Letrados, consistoriales, consig» 
narán previamente, oomo fianza pro

visional, la cantidad de 400 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería mu

nicipal, acompañando al resguardo 
los sellos correspondientes ál arbitrio 
municipal establecido, cuya;fianza le 
será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co

rrespondiente. . 
La. subasta se verificará el día 13 de 

septiembre de 1920, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial^plaza déla 
Vilia, núm. 4 (Salón de Subastas)^ ba

jó la presidencia del Exorno. Sr. Alcal

de o de quien' al efecto delegue; y .con 
las f ormalidndes del art. 17 ce la Ins

trucción dé 24 de enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines cons

tituida. 
Los pliegos de condiciones y demás 

antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en, esta Se

cretaría (Negociado dé Subastas), du

rante las horas, de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi

ciones se, consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que oeupe en la obra, el 
contrato prevenido" en el Real decreto 
de 20 de junio de. 1902. 

El importetotal de esta subasta se ' 
rá satisfecho.por el rematante a los 
fondos municipalss en el plazo de ' 
diejz .días, a contar desde el siguiente 
el en que se le notifique la adjudica" 
c i ó n . . . . . . . . . . 

Anunciada esta subasta durante' el 
plazo de diez días y en la forma que 
establece el árt. 29 de la Instrucción 

f de 24 de.enero .de 1905, no se formu

ló contra la misma reclamación al

guna. У . . . i 
Lo que' se anuneia ál público.para'; 

su conocimiento.  • . . . i 
Madrid, 20 de agosto de l920.Pof ; 

Av del Sr. Secretario.—El Oficial Ma \ 
yor, F.'Míngaez. *'.'. ' ' .j 

Modelo de proposición , . , .} 
(Qué, deberá extenderse en papel i 

timbrado del Estado de la clase 8. a, y •; 
al; presentarse lleyar, escrito en el so 
bré lo siguiente: Proposición piara o p 

VALDAR ACETE 
Vacante por defunción del que la 

desempeñaba la plaza de Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria de servi

cio de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual de 365 pesetas, este 
Ayuntamiento ha acordado proveerla 
por concurso, en los términos preve

nidos en la legislación vigente. 
Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes a esta Alcaldía, en término de 
quince días, a oontar desde la fooha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdaraoete, a 16 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Antonio Cuesta. 
(O—188) 

BANCO BE ESPA 
| Habiéndose extraviado el resguar

\ do de depósito núm. 847.024 de pese

tas nominales 10.000, en.5. por 100 
Amortizable 1917, expedido por este 
Establecimiento en 21 de mayo de 
1918, a favor de D. José Fernández 
'Rodríguez, se anuncia al .público por 
tercera y última" vez para que, el" que 
sé orea con derecho a reclamar, lo ve

rifique dentro del plazo de dos mese» 
a contar desde el día 24 de julio fecha 
de la primera insereión de este anun

cio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 

' provincia, según determina el artícu

lo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco, ádvirtiendó que, transcurrido 

. dicho plazo sin reclamación de tercero, 
sé expedirá él correspondiente dupli

cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Bañeo exen

to de toda responsabilidad. 
Madrid, 16 de agosto de 1920. 

., . El Vicesecretario, 
Isidro Azcona.' 

 >  (A.—692.) 

MONTE DE PIEDAD 

CAJA DE AHORROS 

Ayuntami8ní0_de iadnd 
Secretaria • 

Esta Exorna. Gorporaoión ha acor

nisfcraeiónsm auxilió económico d| ^ dado, en sesión de 30 dé julio ultimó,, 
••• •' -•• •••• - ' "' | : •: ... '--i. 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 74.249, a sombre 
de doña Cayetana ÜTeña Peñalba, 

tar a la íubasXa dé: derribo de 'la.casa se anuncia >erá expedido,. anulándose 
nüm 13 de la calle de Embajadores). | la libreta primitiva, si en el plázOj, de 

Don..;,, que W . . , enterado de las \ W « "«»». desde esta, inserción, no 
condiciones de la subasta en pública* 
lioítacion para, contratar el derribo y. 
'aprovechamiento" de los materiales'dé' 
lá casa núm. 13 de la calle de Emba.. 

; jadores^anttüoiada éii él BOLETÍN Oif

OI¿L de la provincia el día... de.,., 
.conforme en un todo con las mismas, 

hay reclamación én contrario. " 
' . líftd'rid, 20 de agosto de 1920'. 

 P. el Jefe déla <3aja, 
." УУ У У Francisco Silva. 

" ' • • (Av^593.) 
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